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ACUERDO No. PSAA06-3275 DE 2006
(Enero 19)

 “Por el cual se designan los Tribunales Superiores de Distrito Judicial que conocerán de las competencias de que trata la Ley 975 de 2005”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 975 de 2005, y en el Decreto 4760 de 2005 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 17 de enero de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de Bogotá y Barranquilla, conocerán de las competencias de que trata la Ley 975 de 2005.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Magistrados creados y designados para tal efecto, en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, tendrán competencia territorial para adelantar la etapa de juzgamiento de los procesos de que trata la Ley 975 de 2005, vigilaran el cumplimiento de las penas y las obligaciones impuestas a los condenados, en relación con los hechos punibles cometidos en la jurisdicción de los siguientes Distritos Judiciales:

Arauca

Armenia

Bogotá

Buga

Cali

Cundinamarca

Florencia

Ibagué

Manizales

Neiva

Pasto

Pereira

Popayán

Quindio

Santa Rosa de Viterbo

Tunja

Villavicencio 

Yopal 

Parágrafo.- Esta misma competencia territorial se aplicará para el ejercicio de la función de control de garantías.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Magistrados creados y designados para tal efecto, en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, tendrán competencia territorial para adelantar la etapa de juzgamiento de los procesos de que trata la Ley 975 de 2005, vigilarán el cumplimiento de las penas y las obligaciones impuestas a los condenados, en relación con los hechos punibles cometidos en la jurisdicción de los siguientes Distritos Judiciales:

Antioquia

Archipiélago de San Andrés – Islas

Barranquilla

Bucaramanga

Cartagena

Cúcuta

Medellín

Montería

Pamplona

Riohacha

San Gil

Santa Marta

Sincelejo

Valledupar

Parágrafo. Esta misma competencia territorial se aplicará para el ejercicio de la función de control de garantías.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los  diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil seis (2006).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

